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Época: Undécima Época  
Registro: 2023540  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/177 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE DE HECHOS A QUE 
HACE REFERENCIA LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, POSEE 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO INDIRECTO, LA NEGATIVA A INICIAR UNA 
INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO LA DECISIÓN QUE ORDENA SU CONCLUSIÓN Y ARCHIVO, POR 
FALTA DE ELEMENTOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el denunciante de hechos a 
que hace referencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, contaba con interés jurídico 
para impugnar a través del juicio de amparo indirecto, el auto que negaba iniciar una investigación, así 
como su conclusión y archivo por falta de elementos, y arribaron a conclusiones diferentes, pues mientras 
uno determinó que sí contaba con interés jurídico para promover el juicio de amparo indirecto en contra 
del proveído que negaba iniciar la investigación, el otro estimó que el denunciante carecía de dicho interés 
para controvertir la decisión de tener por concluida y ordenar el archivo de la misma por falta de 
elementos.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito determina que el denunciante de 
hechos a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas sí tiene interés jurídico para 
impugnar en amparo indirecto la negativa de la autoridad a iniciar una investigación, así como la decisión 
de darla por concluida o archivarla por falta de elementos.  
 
Justificación: Del análisis integral efectuado a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se 
aprecia que si bien no define con claridad el grado de intervención que el denunciante tiene dentro de la 
etapa de investigación, como sí lo hace respecto del procedimiento administrativo de responsabilidad, en 
el cual aquél tiene reconocida expresamente la calidad de parte, lo objetivamente cierto es que de una 
interpretación funcional al diseño normativo del actual régimen de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos, y al fin que se persigue con su incorporación en la relación jurídico procesal, acorde 
con los principios de interpretación más favorable a la persona, el denunciante posee interés jurídico para 
acudir al juicio de amparo indirecto a combatir el auto en que se niegue el inicio de la investigación, así 
como en el que se ordene la conclusión y archivo de la misma por falta de elementos, por cuanto tales 
determinaciones representan un obstáculo para que aquél pueda ejercer el derecho subjetivo que la ley 
le confiere en la segunda etapa, esto es, en el procedimiento disciplinario de responsabilidad en sentido 
estricto.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023538  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/2 C (11a.)  
 
RÉGIMEN PROVISIONAL DE VISITAS Y CONVIVENCIAS FAMILIARES. CUANDO SE RECLAME SU 
INCONSTITUCIONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES NECESARIO AGOTAR, 
PREVIAMENTE, EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 688 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diferentes al 
analizar si cuando se reclama en amparo indirecto la resolución que decreta un régimen provisional de 
visitas y convivencias entre un menor de edad y su progenitor es necesario agotar, previamente, el recurso 
de apelación, o si se actualiza una excepción al principio de definitividad a partir de la no idoneidad y 
eficacia de ese medio ordinario de defensa, pues mientras uno consideró que no se actualiza la excepción 
a dicho principio, en virtud de que el medio ordinario de defensa sí admite el efecto suspensivo, el otro 
determinó lo contrario. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito establece que el recurso de apelación de 
tramitación inmediata, en ambos efectos, regulado por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, es un recurso ordinario idóneo y eficaz, ya que admite la 
suspensión del acto recurrido; razón por la cual, en términos de la jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.) de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se actualiza una excepción al principio 
de definitividad y, por ende, las personas que pretendan promover el juicio de amparo están obligadas a 
interponer dicho recurso de manera previa a acudir a aquél, so pena de que el juicio de amparo sea 
improcedente. 
 
Justificación: La Primera Sala, al fallar la contradicción de tesis 139/2013, resolvió que en los casos en 
que esté involucrado un menor de edad, la regla de definitividad encuentra una excepción si el recurso 
ordinario no admite la suspensión del acto, ya que ello torna que el recurso no sea idóneo ni eficaz. Luego, 
contra la determinación que decreta un régimen de visitas y convivencias entre un menor de edad y su 
progenitor procede el recurso de apelación de tramitación inmediata en efecto devolutivo; sin embargo, 
el artículo 696 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, prevé la posibilidad de que contra los autos y las interlocutorias de los que derive una ejecución 
que pueda causar un daño irreparable o de difícil reparación, la apelación se admitirá en ambos efectos, 
siempre que el apelante así lo solicite al interponer el recurso, señale los motivos por los que se considera 
el daño irreparable o de difícil reparación y, finalmente, la apelación proceda en el efecto devolutivo de 
tramitación inmediata. De esa forma, las apelaciones que se interpongan contra las resoluciones que 
decreten de forma provisional un régimen de visitas y convivencias son susceptibles de colmar dichos 
requisitos y, en consecuencia, de tramitarse de forma inmediata en ambos efectos. Ello, dado que, en las 
controversias del orden familiar, las apelaciones son de tramitación inmediata en efecto devolutivo por 
mandato del artículo 950 del código mencionado, por lo que bastará que la parte inconforme solicite que 
la apelación sea tramitada en ambos efectos para que el medio de defensa se tramite en efecto 
suspensivo, por así permitirlo el artículo 696 citado. Lo anterior es así ya que, por cuanto hace a que se 
señalen los motivos por los que se considera que el daño es irreparable o de compleja reparación, éste 
es susceptible de colmarse porque bastará con que el apelante formule un ejercicio mínimo de 
argumentación por el cual demuestre que el acto recurrido causa afectaciones graves en su esfera jurídica 
y, aun cuando no lo hiciera, se estima que dicha omisión quedaría subsanada, ya que al tratarse de una 
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controversia del orden familiar procede aplicar la suplencia de la queja en términos del artículo 941 del 
código procesal citado, por lo que aun cuando el apelante no expresara los argumentos de referencia, el 
juzgador estaría obligado a suplirlos en atención a la naturaleza del juicio, sin que en este tipo de 
controversias el juzgador pueda exigir al apelante que exhiba la garantía a que hace referencia el artículo 
696 de la legislación procesal, ya que ésta sólo es exigible en contiendas judiciales de orden económico 
cuya resolución, eventualmente, pudiera causar afectaciones patrimoniales y no así en controversias del 
orden familiar, ya que en éstas sólo se deducen derechos de orden público e interés social. 
Consecuentemente, el recurso de apelación de tramitación inmediata, en ambos efectos, es un recurso 
idóneo y eficaz para los justiciables, ya que admite la suspensión del acto recurrido y, por ello, no se 
actualiza la excepción al principio de definitividad prevista en la jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.) de la 
Primera Sala. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023537  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 8/2021 (11a.)  
 
REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA. FORMA DE RESOLVER LA ACCIÓN RELATIVA CUANDO 
SE FUNDA EN EL NACIMIENTO DE NUEVOS HIJOS DEL DEUDOR ALIMENTARIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discrepan sobre cómo debe resolverse la 
acción de reducción de pensión alimenticia cuando se funda en el nacimiento de otro u otros hijos del 
deudor alimentario, pues para uno de esos tribunales, basta la demostración de ese hecho para que 
proceda la disminución, mientras que para el otro no es así, sino que se requiere además agotar otros 
medios de prueba, para determinar si la pensión fijada previamente debe reducirse. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
se promueve la acción de reducción de pensión alimenticia alegando como causa de pedir el nacimiento 
de otro u otros hijos del deudor alimentario, no basta la prueba de ese nacimiento para proceder en 
automático a la disminución solicitada, sino que atendiendo al principio de proporcionalidad rector de los 
alimentos, considerando las posibilidades económicas del deudor alimentario y las necesidades de todos 
sus acreedores, el Juez ha de determinar el importe que el deudor destina para cubrir los alimentos de 
los nuevos acreedores y, a partir de ahí, considerar si procede o no la reducción de la pensión que 
previamente se había fijado en favor de los demandados. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque atendiendo al principio publicístico que rige los procesos 
judiciales del orden familiar y al imperativo de tener como consideración primordial el interés superior de 
la niñez, el Juez familiar debe velar por que se respeten los derechos de los menores de edad 
involucrados, tanto los que fueron demandados, como aquellos cuya existencia se invoca como motivo 
para reducir la pensión alimenticia, y asegurarse de que sus derechos alimentarios sean respetados y 
satisfechos cabalmente. Para lo cual, a partir del análisis integral de los elementos para valorar las 
necesidades alimentarias de todos los acreedores, y la capacidad económica del deudor, se podrá 
determinar el importe de alimentos que corresponde a los acreedores de la pensión preexistente y el 
importe que el deudor destina para cubrir los alimentos de los nuevos acreedores, junto a la propia 
subsistencia del deudor, para definir si cabe o no hacer una reducción a la pensión alimenticia respecto 
de la cual se ejerció la acción. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023535  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 16/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
QUE ESTABLECE LA AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS HECHOS 
VALER POR ESCRITO, NO TRANSGREDE LA ORALIDAD DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO NI LOS 
PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y CONTRADICCIÓN. 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada en procedimiento abreviado por el delito de lesiones agravadas, se le impuso 
pena de prisión y se le condenó al pago de la reparación del daño, lo que vía apelación se confirmó; en contra de 
esa resolución, la víctima del delito promovió juicio de amparo directo en el que planteó como concepto de violación, 
entre otros, la inconstitucionalidad del artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al considerar 
que viola los principios constitucionales que rigen el sistema oral, los cuales no pueden estar sujetos a la voluntad 
de las partes ni a la del órgano jurisdiccional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 476 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales que prevé la audiencia de aclaración de alegatos sobre los agravios 
hechos valer por escrito en el recurso de apelación, no transgrede los principios de oralidad, inmediación, publicidad 
y contradicción. 
 
Justificación: El artículo 476 impugnado establece dos supuestos para llevar a cabo la audiencia de aclaración de 
alegatos: a) Cuando las partes, a petición propia, necesiten exponer de forma oral alegatos aclaratorios respecto de 
los agravios planteados, esta petición se hace dentro del propio escrito de interposición, en la contestación, o bien 
en el libelo de adhesión; y, b) Cuando el Tribunal de Apelación lo estime pertinente, para lo cual la audiencia se 
deberá convocar para llevarse a cabo dentro de los cincos días después de admitido el recurso y quince días 
después de que fenezca el término para la adhesión. Lo anterior, justifica que la celebración de la audiencia de 
alegatos no sea forzosa sino discrecional para las partes, de conformidad con el diverso precepto 471 del Código 
Nacional y para el propio Tribunal de Apelación. La opción o potestad que el legislador otorga a las partes para 
solicitar esa audiencia tiene que ver con su estrategia del manejo de su defensa, aquéllas tienen claro conocimiento 
de la sentencia de primera instancia, es por ello que dicha instancia impugnativa se abre a petición de parte. Ahora, 
una vez solicitada la celebración de la audiencia por las partes, el legislador prevé que el tribunal de alzada está 
obligado a fijar fecha y hora para llevarla a cabo, sin excepción alguna. Lo que se refuerza con lo establecido en el 
artículo 477 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en el que se determina la forma en que debe llevarse 
a cabo la audiencia de aclaración de alegatos, en la que, se insiste, se ventilan las cuestiones inherentes a los 
agravios planteados por escrito. En ese sentido, es razonable que se otorgue a quienes abren la instancia de 
apelación, no sólo expresen por escrito los agravios que les causan la sentencia de primera instancia sino la 
posibilidad de que aclaren sus agravios oralmente, cuestión que abona a la identificación de la litis impugnativa y 
puede evitar algún error en el entendimiento de los agravios por parte del Tribunal de Apelación. El precepto 
impugnado lejos de contravenir los principios del sistema penal los salvaguarda, porque atiende a las peculiaridades 
de cada etapa procedimental, dado que la tramitación de la apelación corresponde con el diseño de una fase de 
revisión final. Además, es innecesario que el artículo impugnado establezca los supuestos en los que el tribunal de 
alzada deba ordenar la celebración de aclaración de alegatos, pues atendiendo al contexto en que se desenvuelve 
la norma, es evidente que cuenta con la facultad discrecional para que, en caso de que los alegatos no sean 
comprensibles, se cite a las partes para su aclaración, como segunda opción. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023532  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Laboral, Administrativa)  
Tesis: PC.XXI. J/1 A (11a.)  
 
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO (SEG). SU 
RATIFICACIÓN POR DIVERSO ÓRGANO ADMINISTRATIVO DEPENDIENTE DEL PROPIO ENTE 
EDUCATIVO NO CONSTITUYE UN PRESUPUESTO O REQUISITO PARA CONCEDERLE VALIDEZ. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
determinar si dentro de los requisitos de validez de un nombramiento expedido por la Secretaría de 
Educación Guerrero (SEG), resulta necesaria su ratificación por diverso órgano administrativo 
dependiente del propio ente educativo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Primer Circuito establece que la ratificación de un nombramiento 
expedido a persona determinada por la Secretaría de Educación Guerrero, por diverso órgano 
administrativo dependiente del propio ente educativo, no constituye un presupuesto o requisito para 
concederle validez. 
 
Justificación: Conforme a las disposiciones previstas en los artículos 3, 5, 10, 13, 14 y 47 de la Ley de 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero Número 248, 10 y 14 del Reglamento de las 
Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, no se advierte 
imperativo alguno por el que se condicione la validez y eficacia de un nombramiento expedido a persona 
determinada por la Secretaría de Educación Guerrero, a su previa ratificación por diverso órgano 
administrativo, pues hacerlo resulta contrario a las previsiones, principios y teleología contenidos en el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023531  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 9/2021 (11a.)  
 
MEDIO DE DEFENSA INNOMINADO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INCULPADO O QUIEN SE OSTENTE COMO TAL, NO ESTÁ 
OBLIGADO A INTERPONERLO, PREVIAMENTE A PROMOVER JUICIO DE AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al determinar 
si era necesario que el imputado o quien se ostentara como tal, agotara el medio de defensa ordinario 
previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, previamente a promover el 
juicio de amparo, ello con el objeto de cumplir con el principio de definitividad, o bien, si sólo resulta 
exigible su interposición para el ofendido o víctima de algún delito. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, 
atendiendo al espíritu del legislador federal en la creación del recurso innominado a que se refiere el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y ante la redacción restrictiva del mismo, 
en el que sólo se señala a la víctima u ofendido del delito; debe prevalecer como criterio que el inculpado 
o quien se ostente como tal no está obligado a interponerlo, previamente a promover el juicio de amparo. 
 
Justificación: Ello, porque el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales se 
conceptualiza como una forma de garantizar el derecho de acceso a la justicia de la víctima u ofendido; 
por dos razones: primero, porque dicho artículo emerge dentro del nuevo paradigma del sistema 
acusatorio penal, cuya reforma debe asociarse a la diversa en materia de derechos humanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, con el fin de armonizar un sistema 
en el cual, entre otras cuestiones, se priorice la protección de los derechos de la víctima u ofendido, 
asignándole un papel preponderante dentro del proceso penal; y, segundo, porque de una interpretación 
teleológica del artículo en estudio, se advierte que las determinaciones impugnables en términos del 
referido artículo 258, son aquellas que afectan principalmente a la víctima u ofendido, atendiéndose a su 
papel activo dentro del proceso. Además, porque conforme al principio de definitividad, se exige a la parte 
quejosa que previo a la interposición del juicio, agote los recursos contemplados en la ley, mediante los 
cuales se pueda modificar, revocar o nulificar el acto impugnado, porque de no hacerlo así, se podría 
declarar su improcedencia, con base en las causales previstas en el artículo 61 de la Ley de Amparo; sin 
embargo, esa improcedencia debe ser manifiesta e indudable, esto es, el juzgador no debe acudir a mayor 
interpretación, sino que se debe advertir claramente de la ley, o del análisis de las constancias que se 
estimen conducentes. En ese contexto, si en el artículo multicitado se precisa en forma clara que la 
interposición del recurso innominado a que se refiere, únicamente corresponde interponerlo a la víctima 
u ofendido, no ha lugar a hacer mayor interpretación, porque ése fue el espíritu del legislador y de otra 
forma no se estaría dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 133 de la Ley de Amparo, porque la 
causa de improcedencia no sería notoria ni manifiesta. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA EXCUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE AMPARO, RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN 
INCIDENTAL Y DE QUEJAS DERIVADOS DE ASUNTOS SEMEJANTES A AQUELLOS EN QUE LOS 
MAGISTRADOS FIGURAN COMO PARTE QUEJOSA CUANDO SE IMPUGNA COMO SISTEMA 
NORMATIVO LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 
DISPOSICIONES RELACIONADAS. 
 
La interpretación sistemática de los artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Amparo, permite establecer que en 
atención al principio de necesidad y en congruencia con el derecho a la tutela judicial efectiva previsto en 
el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal, los Magistrados de Circuito no están 
impedidos para resolver, excepcionalmente, aquellos recursos de revisión incidental o de quejas 
derivados de asuntos semejantes a aquellos en que figuran como parte quejosa, cuando se controvierte 
la constitucionalidad de diversas disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como diversas disposiciones en materia de remuneraciones y prestaciones de los 
servidores públicos de la Federación.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO SE INGRESA CARTA PODER DIGITALIZADA A 
FIN DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL APODERADO ESPECIAL DEL QUEJOSO, DEBE 
SEÑALAR LA CALIDAD DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO QUE EXHIBE (ORIGINAL, COPIA 
CERTIFICADA O COPIA SIMPLE) Y MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES 
COPIA ÍNTEGRA E INALTERADA DEL DOCUMENTO IMPRESO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, llegaron a posturas diferentes al resolver 
asuntos donde se desechó o se tuvo por no presentada la demanda de amparo indirecto tramitada 
electrónicamente por el apoderado especial de la parte quejosa, por actualizarse la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 3o. de la Ley de Amparo, en 
reciprocidad con los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal 
y Número 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
al estimar que la carta poder digitalizada exhibida, resultaba insuficiente para acreditar su personalidad.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determina que la persona que actúa 
en representación de otra cuando promueva el juicio de amparo indirecto de manera electrónica y 
pretenda acreditar su personalidad mediante carta poder digitalizada, deberá señalar la calidad del 
documento que exhibe (original, copia certificada o copia simple) y manifestar bajo protesta de decir 
verdad que dicho documento electrónico digitalizado es copia íntegra e inalterada del documento impreso. 
 
Justificación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley de Amparo y en los Acuerdos 
Generales Conjuntos Número 1/2013, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, Número 1/2014 y 
Número 1/2015, ambos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, se implementaron los servicios tecnológicos relativos a la firma electrónica (FIREL), la integración 
del expediente electrónico y la tramitación electrónica del juicio de amparo, con la finalidad de simplificar 
la actuación procesal de los órganos jurisdiccionales y modernizar el sistema de impartición de justicia 
otorgando validez a las promociones judiciales que se realicen a través de medios digitales, como el 
correo electrónico y la firma electrónica, con los mismos efectos jurídicos que los comunicados oficiales 
y las firmas autógrafas; ello como muestra inequívoca de la urgente necesidad de orientar la impartición 
de justicia en todas sus vertientes hacia procesos ágiles, transparentes y accesibles a la población, a 
efecto de garantizar la justicia expedita a la que hace referencia el artículo 17 constitucional. Asimismo, 
el Alto Tribunal en diversos asuntos relacionados con cuestiones de personalidad, se ha pronunciado en 
el sentido de que dicha figura es de gran relevancia en el juicio de amparo y necesariamente debe estar 
acreditada en el juicio porque implica el inicio de la instancia, cuyas implicaciones no sólo son de carácter 
privado sino también público, y en virtud de que el juicio de amparo tiene como primordial interés 
salvaguardar el orden constitucional. Por lo tanto, dada la relevancia que tiene la personalidad en el juicio 
de amparo, es preciso que cuando una persona promueva en representación de otra juicio de amparo 
indirecto de manera electrónica, al ingresar la carta poder digitalizada, toda vez que se trata de un 
documento electrónico y que no es posible que el juzgador pueda corroborar la calidad de dicho 
documento de manera física, dada la trascendencia que conlleva el inicio de una instancia constitucional, 
a fin de acreditar la personalidad del promovente, deberá señalar la calidad del documento (original, copia 
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Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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certificada o copia simple) y manifestar bajo protesta de decir verdad que el documento electrónico es 
copia íntegra e inalterada del documento impreso, exigencia que no es requerida cuando se tramita el 
juicio de amparo indirecto por escrito, pero que tratándose del juicio de amparo indirecto tramitado vía 
electrónica se encuentra plenamente justificada, en virtud de que el juzgador no puede realizar de manera 
fehaciente la valoración documental, lo cual se estima necesario a fin de conceder seguridad jurídica a 
las partes. Sin que se impida que el juzgador, en uso de sus facultades, de manera excepcional y en caso 
de verdadera duda, pueda requerir al promovente la exhibición del documento fuente, a fin de verificar su 
coincidencia. Asimismo, se precisa que el juzgador conserva íntegra su facultad valorativa para verificar 
que la carta poder cumpla con los requisitos legales, toda vez que dicho supuesto no fue parte del análisis 
de esta contradicción de tesis. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ACTAS DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN PRACTICADAS POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA FALTA DE LOS 
REQUISITOS PREVISTOS PARA SU CIRCUNSTANCIACIÓN EN LOS INCISOS C) Y E) DE LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTÍCULO 131 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, NO TRASCIENDE NI DEJA SIN DEFENSA AL VISITADO SIEMPRE Y CUANDO SE LE 
ENTREGUE COPIA DE LOS OFICIOS DE COMISIÓN Y DE LAS CREDENCIALES DE IDENTIFICACIÓN 
DE LOS INSPECTORES O VISITADORES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes difirieron acerca de si los requisitos de 
circunstanciación de las actas de inspección, relativos a asentar el nombre y cargo de los servidores públicos 
que expiden los oficios de comisión y las credenciales de identificación de los inspectores o visitadores, 
trascienden y dejan sin defensa al visitado y, por tanto, si dan lugar o no a la nulidad de la resolución 
impugnada.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito establece que la falta de los requisitos 
de circunstanciación de las actas de inicio y conclusión de las visitas de inspección practicadas por la Comisión 
Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, no trasciende ni deja sin defensa al visitado siempre y 
cuando se asiente en ellas que los inspectores o visitadores mostraron y entregaron copia al visitado de los 
oficios de comisión y de las credenciales de identificación. 
 
Justificación: La fracción IV del artículo 131 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, en sus incisos c) y e), establece que los inspectores o visitadores, al notificar la cédula y entregar la 
orden de visita respectiva, procederán a identificarse ante el representante legal de la visitada o ante la persona 
con quien se entienda la diligencia, y que para tal efecto, en el acta que se levante con motivo del inicio de la 
visita, se asentará el nombre y cargo del servidor público que expidió los oficios de comisión y las credenciales 
de identificación. Ahora, si bien el solo asentamiento de esos datos resulta inocuo para la tutela de la seguridad 
jurídica del visitado, en tanto que no conocerá las cuestiones relacionadas con la personalidad, representación 
y competencia atribucional o delegada de quienes intervienen en la visita de inspección; tal falta no trasciende 
ni deja sin defensa al visitado en la medida de que se cumpla el antepenúltimo párrafo de ese dispositivo, esto 
es, siempre y cuando los inspectores o visitadores asienten en el acta de inicio de visita, la muestra y entrega 
al visitado de las copias de las documentales señaladas, con lo que tendrá la certeza jurídica del nombre y 
cargo del o los servidores públicos que ordenaron el acto de molestia, así como su fundamentación y 
motivación, al igual que el nombre y cargo de a quienes se autorizó su ejecución. De esta manera, la ilegalidad 
anotada, conforme a la "teoría de las ilegalidades no invalidantes", no invalida la resolución impugnada porque 
no se afectan las defensas del visitado. La misma razón debe imperar respecto a las actas de conclusión de 
la visita, puesto que el artículo 137 del citado reglamento, establece que el acta de conclusión deberá cumplir 
con las formalidades previstas para las actas de inicio y circunstanciadas a que aluden los artículos 131, último 
párrafo y 134, primer párrafo, de esa reglamentación. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 


